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SECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS
LICITACION PÚBLICA 01 DE 2012

ADENDA 2 

LICITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2012

ACLARACIÓN DE DUDAS

1. Quisiéramos se permita ofertar Marca Isolab de Alemania para los siguientes Ítems del Grupo de Vidriería: 15,19,21,22,23,26,27,30,31,34,35,36,37,38,39,40,41,44,47,48,49,56,57,66,68,74,88,94,95,100,101,104,90,,105,106,107,108,109,110,111,112,113,116,117,118,119,120,121,122,123,124,125,126,133,135,136,137,138,139,140,141,142,143,144,146,160,161,162,191,192,202, 203, 204, 205, 206, 207,208, 209,210, 211, 212, 213, 214, 235, 236, 237, 247,248,249,250, 251,252,253,254,255,256,257,258,259,260,261,262,263,264,265,266,267,268,269,270,271,272,273,274,278,288,289,290,291,292,293,294,295,296,297,298,299,300,301,302,340,353,354,357,358,359,360,361, 362, 363, 364, 365, 366, 368,369, 378, 394,395,396, 39, 398, 399, 400,406, 

 RESPUESTA: NO SE ACEPTA.

La Universidad recuerda respecto  al tema de la inclusión de nuevas marcas sobre las cuales no se cuenta con ninguna información, que es responsabilidad del proveedor realizar la difusión y presentación de las nuevas marcas con los diferentes usuarios de los productos, durante el año, lo cual es un indicativo de la asesoría técnica que el proveedor le ofrece a la Institución. 
2 Adicional punto anterior quisiéramos se pueda ofertar Marca Extragene para los siguientes Ítems del grupo de Vidriería:

 50,53, 54,55,84,85, 86,155,156,158,159,160,279,280,281, 304, 305,306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 321, 322, 323, 324, 370, 373, 374, 375, 377, 380, 381, 382, 383, 384, 386, 387.

RESPUESTA: NO SE ACEPTA.

La Universidad recuerda respecto  al tema de la inclusión de nuevas marcas sobre las cuales no se cuenta con ninguna información, que es responsabilidad del proveedor realizar la difusión y presentación de las nuevas marcas con los diferentes usuarios de los productos, durante el año, lo cual es un indicativo de la asesoría técnica que el proveedor le ofrece a la Institución. 
3. En algunos ítems nuestra presentación mínima es mayor que la requerida, por lo que a la hora de ofertar el producto muy posiblemente tendrá un valor mayor sin decir esto que sea más costoso por gramo, en que forma debo hacer la oferta?  a continuación cito algunos de los ítems para que tengan claro algunos ejemplos:

144 Benzofenona al 99% 250 GRAMOS, presentación Carlo Erba por 500 gr

236 Difenilcarbazona 25 GRAMOS, la presentación Carlo Erba   por 100 gr

285 Etilo Acetoacetato 500 mL, lo tenemos por 4lts

377 Negro de Eriocromo 25 gramos, TENEMOS 10 GRAMOS

429 Plasma de conejo con cuagulasa  Vial de 3Ml, tenemos presentación 6 viales 5 ml cada uno

RESPUESTA: La oferta se debe hacer de acuerdo a la presentación solicitada por la Universidad, y sobre la cual los proveedores establecen el costo. Es decir deben ofertar el precio unitario de la presentación solicitada.

4. En el listad de REPUESTOS en los ítem  77,115, 116, 117, son productos de los cuales se pasaron muestra a los diferentes usuarios y recibí el visto bueno técnico y la aceptación de las especificaciones técnicas de los mismos, sin embargo la marca Pall no aparece dentro de las marcas habilitadas dentro de la licitación, le pedimos el favor de incluir en estos pocos ítems el nombre de nuestra marca ya que es muy competitiva en calidad y precio y el trabajo de introducción  de marca se hizo durante todo el 2011

RESPUESTA: La Universidad es conocedora de esta marca, la cual cuando se construyó el pliego no se incluyó. Por tal razón se acepta la marca PALL para los subitems 77, 115, 116 y 117, sin necesidad de modificar el anexo, ya que puede traer confusión. 

Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA 2.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  2 Modificado, que se publican con la presente Adenda.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

